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Lfl»^ y la^^ disposiciones dd Gobierno son obliga

torios para la capital de provincia desde gw se publican 
ofidaM.-nte en ella, y desde cuatro dios después para los 
A nás pueblos de la mistna provincia, (Lny db b de No- 
viKusE í bK 1887.)

SÜSCRICÍÓN PARTICÍ/LAR 
16^-^“¿“ 3? ““^ ® P“®t«— Trimestre, 8,26.-Sais meses, 
»e2S^Étó»2to;¿“ “^‘’’ ^ ?"”*“-“Trimestre, n,26.-Seís

Número suelto, 38 cónts. de peseta.
STÍ CDnílCA TODOS LOS ob.s, EXCEPTO 008 OOWniGOS

Lo» Leyes, órdenes y ammoios que se «andeti publicar en los 
Boi.xtjneb Opiculks ,s kan do remitir al Jefe politico res
pectivo, por fítyo conducto se pasardn A los editores de les 
mencimtados periódicos. (Oroehss os 2 dk Arríl, os 8 y 21 
DE OOTDBKE DK 1854.)

Prostdoncig riel Consejo de Ministros.

{Qaecta dal día 8.)

SS., MM. el Rey y la Reina Regente 
(9- ®- gO y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Acreditada mucho tiem
po hace la conveniencia de sustituir el 
vigente Arancel de honorarios de los 
Registradores de la propiedad, V. M. 
86 ha dignado sancionar la ley vota
da en Cortea autorizando al Gobierno 
para la reforma del citado Arancel.

La circunstancia de exigir la ley de 
autorización que la reforma se haga 
estableciendo cuotas graduales para 
diversas operaciones retribuidas que 
los Registradores prictican, atendido 
el valor de las fincas ó derechos res
pectivos, y el hecho de haber mereci
do ya en distintas ocasiones la aproba
ción de ambos Cuerpos Colegisladores 
proyectos de ley reformando el Aran
cel con identicas bases, han simplifica
do notablemente el trabajo del Gobier
no que, para responder dignamente á 
la confianza en él depositada, se ha 
inspirado en aquellos proyectos, con
servando su esencia y modificándolos 
sólo en detalles, después de un estudio 
cuidadoso y de las observaciones que

°^^^^°^ proyectos se habían he- 
® ®} ya en los periódicos profesíona- 
^, ya en libros y folletos, y ya en fin 

oficialmente por la clase.
O se ha ocultado al Ministro que 

suscribe, la dificultad de lograr el 
acierto que desea, en el proyecto de 
Rancel que acompasa. Variado ra
dicalmente el sistema, sólo el crisol de 
a práctica enseñará las imperfecciones 

^U6 pueda tener; pero en cambio abri
ga el profundo convencimiento de que 
M mucho más equitativo para el pú- 
, ico, más decoroso para la clase y mu- !

cho menos expuesto à las quejas dedu
cidas por la apiieaoión del vigente.

Fundado en estas consideraciones, 
de conformidad coa io propuesto por 
la Sala do gobierno del Tribunal Su
premo, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Minigtrog, el que suscribe 
tiene Ia honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto- de 
decreto.

Madrid 22 de Diciembre de 1887.— 
SEÑORA; A L, R. P. deV. M.,Afa«»wl 
Alonso Jifartlncz.

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
me ha expuesto el de Gracia y Justi
cia) y con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 11 de Julio del corriente año,

Vengo en decretar lo aiguienfe;
Artículo 1.® El Arancel de honora

rios que devengan los Registradores 
de la propiedad y que forma parte de 
la Ley Hipotecaria, so sustituye por el 
aprobado en esta fecha, que se inserta 
á continuación,

Art 2.“ El art. 343 de la Ley Hipo
tecaria se sustituirá por el siguiente: ‘

“Art. 343. Por las inscripciones, 
certificados y demás operaciones retri
buidas que a los Registradores incum
ben, cobraran estos, funcionarios las 
cantidades consignadas en los respec
tivos números del Arancel, atendido 
el valor de las fincas ó derechos im
puestos sobre ellas, que se tramitan ó 
á que las indicadas operaciones se re
fieran. „

Art. 3.® El huevo Arancel y el ar
tículo 343 de la Ley Hipotecaría, se- 
giín queda redactado, comenzarán á 
regir en la Península é islas Baleares 
desde 1,® de Enero de 1888; poro con 
relación sólo á l-is títulos presentados 
y certificaciones pedidas con posterio
ridad al día 31 del corriente mes.

En los Registres de la propiedad de 
Canarias empezarán á regir para to
dos los títulos presentados y certifica
ciones pedidas con posterioridad al día 
31 de Enero de 1888.

Art. 4 Para cumplír lo precep-

rios devengados al pie del asiento ó 
nota principal, citaúdo el correspon
diente numéro del Arancel, sin que sea 
preciso consignarlos en Ias demás ope
raciones cuyos honorarios estén com
prendidos en el mismo número.

Art. 6.® Por la Dirección general 
de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado, se proveerá de 
libros talonarios oficiales á los Regis
tradores, que satisfarán su importe. In
terin se les facilitan los expresados li
bros talonarios, continuarán oumplieu- 
do lo prevenido en el núm. 2.® de la 
Real orden de 24 de Diciembre de 
1867.

Art. 6.® Si en el caso previsto ea 
el párrafo cuarto del art. 303 del re
glamento de la Ley Hipotecaria, no 
hubieren facilitado los Ayuntamientos 
antes de que hayan de entregarse las 
certificaciones ó de que caduquen los 
efectos del asiento de presentación, la 
nota oficial acerca del valor que se su
pone al inmueble, podrán los Regis
tradores percibir sus honorarios con 
ai-reglo al valor que á aquél se asigne 
en el asiento inmediatamente anterior.

Dado en Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Mififa Ckistina.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manwl Alonso 
Afariinetí.

ARANCEL
XIE LOS

HONOKARIOS QUS DBVENanEW IOS BKaiS- 

TBADOHES DE EA PBOPIEDAD

TUxunien ds títulos, asientos de presenta- 
■ ción y notas respeetwas.

NÚMEBO 1.®
SesotM.

For el examen, asiento de 
presentación, nota marginal y 
nota al pie de cualquier titulo 
que se refiera á cinco fincas ó 

^ menos, cuya inscripción, anota-

, tu ado en el art. 339 de la Ley Hipote- 
carift, ¡cuando por varías operaciones se 

] aplique un sólo número del A. ran col, 
bastará qup se consignen los bonora-

PeBetas.

oión ó neta marginal ge solicits, 
exceptuando las cancelaciones y 
entendiéndose por an título el 
documento ó documentos que 
deban dar lugar á un asiento de 
presentación............................... 1,59

Númeho 2,’

Si se refiere á más de cinco fincas, 
se observará la escala siguiente:

Peíatai.

De 6 á 10.................................... 2 
Ilá20...............\'.\ 3 
21á30..................... 4

31 á 50............................6

Excediendo de estos números, por 
las primeras 60 se cobrará lo que que
da indicado, y por las demás 10 cén
timos de peseta por cada una que val
ga 600 pesetas ó mas, y por cada una 
de las que no lleguen al indicado valor, 
6 céntimos. ’

Nómebo 3.®
Peseta*.

Cuando el título que deba exa
minar el Registrador pasase de 
50 folios, cobrará además por 
cada folio que exceediere.......... 0,06

Nómeho 4.®

Si el valor de las fincas ó de
rechos á que se refiere el título 
no llegare á 100 pesetas, cobrará 
cualquiera que sea el número de 
folios que contenga y el de las 
fincas ó derechos á que se re- 
^®’^*.............................................. 0,60

Ganceladones.

Númeho 6.®

Por todas las operaciones, sea cual
quiera su fbrma. que á instancia de 
parte deban verificarse para la cance
lación o ledención de hipotecas, censos 
ó derechos reales, incluyendo el asien- 

j to de presentación y notas marginales, 
^ se doyengará por cada finca;
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Pesetasi

Si la finca ó derecho vale menos 
de 60 pesetas......................

De 60 ámenos de 100......
100 600....'.................
600 2.000.........................

2.000 6.000.........................
6.000 en adelante................

0,60
1
2
4
5
7,60

i
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Número 9.°
Por la primera página de las oertifi- 

caciones literales se cobrarán los hono
rarios correspondientes, según la sí-
guieate escala:

P^seíMí-

Si la cancelación se deniega ó se sus
pende, se aplicarán loa anteriores nú
meros del Arancel.

Notas especiales, inscripciones 
y anotaciones.
Número 6.®

Cuando por consecuencia de la pre
sentación no deba verificaree inscrip
ción ni anotación, y sí extender notas 
marginales en el antiguo ó nuevo Re
gistro, por cada una de ellas;

Si en todo ó en su mayor parte
■o refiere á finca ó fincas, de
recho ó derechos que valgan 
menos de 100 pesetas............

De 100 á menos de 600.............
600, sea cualquiera su valor.

Número 10.

misma certificación no se cobrará más 
que una vez, aun cuando se refiera á 
varias fincas.

Número 12.
Cuando las certificaciones deban con

tener expresión ó referencia de no exis
tir asiento ninguno ó asiento de clase 
determinada respecto de fincas ó dere-
clioa reales, se cobrará:

Peseta'^,

?

0,60
1
2

Por lo referente á cada finca ó 
derecho que valga menos de 
60 pesetas........................ 

De 60 á menos de 100...

De un valor menor de 60 pe
setas.....................................

60 ámenos de 10*0..........
100 á 600.......................
500 en adelante................

0,25 
0,50 
0.75 
1

Por cada una de las notas compren
didas en el art. 16 de la ley, las mis
mas cantidades.

Número 7.“
Por cada inscripción ó anotación y 

consiguientes notas marginales que no | 
estén comprendidas en los números | 
precedentes, se cobrarán las cantida- j 
des fijas que se establecen en Ias eaca- j 
las siguientes; S

liiscripcio • 

anof-acio- 
nes oxte»- 

sas.

Pé&0t*9-

Inscripoio - 

Bcotaúio- 
nes cQuoi-

pasotas.

Por cada finca ó de
recho cuyo valor 
no llegue á 50pe
setas...............

De 60 á 100 pesetas 
inclusive........

0.60 0,50

1 0,90
100 200 id.. 1,50 1,30
200 300 id.. 2 1,80
300 4ÜÛ id.. 3 2,70
400 600 id.. 4 3,60
600 1.000 id.. 5 4,60

1.00*1 2.000 id.. 6 6,40
2.000 3.000 id,. 7 6,30
3,000 4,000 id.. 8 7,20
4.000 6.000 id,. 9 8.10
6.000 7.500 id . 10 9
7.500 10.000 id.. 11* 9,90

10,000 12.600 id,. 12 10,80
12,500 15,000 Id.. 13 11,40
16.000 20.000 id,. 16 12,50
20.000 25.000 id.. 17,60 16,76
25.000 40,000 id,. 20 18
40.000 50.000 id.. 22,60 20,25

De más de60.000id. 25 22,50

Por la conversión en inscripción de 
ia anotación tornada por defecto subsa
nable y por la suspensión de anotación

Por las demás páginas que compren
dan las certificaciones se cobrarán la 
mitad de los honorarios consignados 
en el número precedente.

Número 11.
Por cada asiento de que se expida 

certificación en relación:
Pesetea-

Si se refiere á finca ó derecho 
que valga menos de 50 pesetas.

Si vale de 60 á menos de 100...
100
300
600

2,600 ó más, 
que sea su valor.

300...
600...

2.500. ..
cualquiera

0,25 
0,40 
0,70
1
1,60

2

100
300
600

300..
600..

2.600..
2.600 ó más, cualquiera que 

sea su valor.................

0,12112
0,20
0,35 
0,60
0,75

l

Número 13.
Por la busca en el antiguo ó nuevo 

Registro para hacer la manifestación, 
cuando no se determina sí folio y libro 
en que se halla la finca, ó para expedir 
las certificaciones á que se refieren los 
números precedentes, por cada finca y 
año que se baya de consultar se cobra
rán los honorarios que determina la 
escala siguiente, no pudiendo exceder 
en cada caso dei importe que también 
se determina:La relación de cada asiento en una

Por cada ano, 
ai la batea se reflo
re silo A W liños o 
niQrios, y retírisn.- 
doB$ à nmd desdicho 
periodo por loa pri* 

nietos 30 años-

F¿jííí(ií. CinU.

Per cada alio 
que oioeda do 30 
otuuide la basca se 
refiera á 31 0 mils 

años.

fiatiat. Ciáis,

Maximum 
de honorario? que 
podtáji cobrar^e 
por cada finca que 
3 0 oonsidWi sea 
cualquiera ól nú- 
moto de nñoo oon- 

fiultados.

' Pt^dat. C*>i¿í.

Por cada finca ó derecho cuyo valor no Ue- 
gne á 60 pesetas..........................   . • •

De 50 á 100 exclusive.........................
100 ÍÍOO id........................................
200 300 td. . .....................
300 400 id........................................
400 500 id........................................
600 1.000 id.......................................

1.000 2.000 inclusive..........................
2.000 3,000 id.......................  . . .
3.000 4.000 id.....................................
4.000 6.000 id.......................................
6,000 7.500 id.......................................
7.500 10.000 id........................................

10,000 12,500 id........................................
12,600 15-000 id................................ .....
15,000 20.000 14.......................................
20,000 25.000 id.......................................
25.000 40.000 id.......................................
40.000 60.000 14.....................................

Más de 50.000 14.........................................

0,02 
0,03 
0,04 
0,05 
0.0« 
0,08 
0.09 
041 
0,19
0,13 112 
0,14
0,15 
0,16
0,18 
0,19 
0,21
0,22 
0,24
0,25 
o;3o

0,01
0,01 112
0,02
0,02 112
0,04
0,05
0,06
0,07
0,08
0,09 
0,10 
0,10 112 
0,11
0,11 112
0,12 
0,13 
0,16 
0,16
0,18 
0,20

1,50 
2,25

, 3,75
6,40 
7
8,20 
9,60

11
12,25 
13,20 
14
14,70 
16,85 
16,60 
18
20 
22
2^50 
26

NíUEEO 14.

Por la hueca con relación á personas, se cobrará por cada persona^ y a6o’ 
sean las que quieran las fincas ó derechos que se encuentren lo misino en 
el antiguo que en el nuevo Registro..................................................................

Peseta».

20

ESGLAS GENERALES

reglamento para Ia ejecución de Ia ley 
Hipotecaria, y prescindiendo, en el 
caso de que en el título se menciona
sen gravámenes que en el Registro re
sultasen cancelados, del importe de 
tales gravámenes. Si el valor de cada 
finca ó derecho no constase del titu
lo, se exigirá al presentante que lo 
manifiesta en una nota en papel sim
ple, que se archivará en la oficina. Si 
no hace esa manifestación, tendrá el 
Registrador derecho á percibir la cuo
ta mayor de la respectiva escala 6 la 
que estimase procedente.

8 ." Cuando para fijar el valor co
rrespondiente á alguna finca ó derecho 
real que se transmita sea necesario 
computar algún gravamen que les afec
te y afecte además á otros bienes no 
estando determinada la responsabili
dad especial de cada uno de ellos, se 
presentará una nota en papel simple, 
en la cual se detallen los bienes todos 
que están sujetos al gravamen y el va
lor de cada uno de ellos, con objeto de 
que el Regiutrador haga la cuenta pro
cedente, computando alf' gravamen ea 
cuanto pesa Sobre la finca ó derecho 
que se trate de inscribir, el importe 
que según el valor de estos les corres
ponda á prorrata con el de los demás 
bienes gravados. Sí no se presentase 
esta nota podrá prescindír el Regis
trador del gravamen en cuestión.

9 .® Loa Registradores de la pro
piedad no deberán percibir cantidad 
alguna en concepto de honorarios, sin 
que la persona que la satisfaga recoja 
recibo detallado y firma en el respec
tivo talón, que habrá de conservarsa 
en la oficina, la conformidad con aquél. 
Si no supiere firmar deberá haoerlo un 
testigo á su ruego.

Madrid 22 de Diciembre de 1887.— 
Aprobado por 3. M,, Alonso M'ariínee.

f

Inspección de primera enseñanza 
de la provincia de Córdoba.

A LOS MAESTROS Y MAESTRAS DE LAS

ESCUELAS PÚBLICAS DE ESTA PROVINCIA

Núm, 1.

1.* Para el efecto de graduar 
honorarios, se entiende por valor 
las fincas que están gravadas con

los 
de 
hi-

patecas, el precio par el quese transmi-
en anotación preventiva, se devengará ! tan, más el que representen las hipote-
la mi bad da los honorarios señalados i 
en la precedente escala. í
Manifestacio^ies de los asientos, certifica- !

dones y basca de antecedentes. I
Número 8."

Pesetas.

ca» cuando quedan subsistentes.
2 .® El valor de los censúa, pensio

nes y demás gravámenes de naturaleza 
perpetua, temporal ó redimible, no se 
acumulará al precio de transmisión.

3 .® Cuendo éste se verifique á t(iu-

parte de la finca, y respecto de nuda 
propiedad, el de las tres cuartas partes.

6.® Para el cobro de honorarios 
por los contratos de arrendamientos, 
servirá de tipo la cantidad que se haya 
do pagar en todo el tiempo del coutra- 
uo. Si no se fijase el tiempo de dura
ción del contrato, servirá de tipo el 
importe de doce anualidades.

6.' Para el de los que se deven

Por la manifestación del Regis
tro, por cada finca ci/yo valor 

no llegue á 100 pesetas......
De 100 pesetas á menos de 500.

600 ó más, sea cualquiera su 
valor.............................

0,25
0,50

I

lo lucrativo, se entenderá disminuí.lo 
el valor de la finca con el que repre- 

Isenten los gravámenes de cualquiera 
clase que tengan.

4." Respecto de los derechos de 
f usufructo, uso y habitación, se con^i- 
• dorará que su valor es el de la cuarta

guen por inscripción ó anotación y 
notas marginales de servidumbres, ol 
Spot 100 del valor dal predio domi
nante.

7.® Para el efecto de que el Regis
trador pueda graduar sus honorarii’ s 
con arreglo á las disposiciones de este 
Arancel, deberá atenerse á lo que re
sulte del título respectivo, salvo el de 
derecho que le conceda el art. 303 del

Para fiar cumplimiento á Io preve
nido en la Real orden de 31 de Agosto 
de 1884, espera esta Inspección que los 
Maestros y Maestras de las Escuelas 
públicas de todaj clases y grados de 
esta provincia formen y le remitan en 
el plazo de diez días, contados desde la 
inserción de esta circular en el Boletín 
OiTCiAL, el Esta ;o demostrativo del nú
mero de niños ó niñas matriculados 
durante el año pasado de 1887, con el 
término medio de su asistencia en di
cho periodo, conforme al modelo que 
se estampa á continuación, advirtiendo 
á los expresados funcionarios el más 
puntual y exacto cumplimiento de este 
servicio para evitarse responsabili
dades.

Córdoba 3 de Enero de 1888, —El 
Inspector, Manuel Villegas.
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Modelo qua ge cita.

ESCUELA PÚBLICA DE NlS'..,„ DE.,„

Estado dñ^ númi’ro de niñ...., que constan 
matriculad.en él Registro co^Tespon- 
diente y término medio de su asistencia 
durante el año de ISS"!^.

1 Muñoz de Toro sobre subrogación de 
la hipoteca constituida al b v -i ,;¡«. 
empeño del cargo de Depositeriu de 
fondos municipales que ejerció en esta 
ciudad.

Nùm ® de aluran „. matriculad...
Ténaino medio da 

su osístciioin 
anuaL

Sesión ordinaria del dia Î9 de Novembre, 

nRESinENCrA de o, FIU.UCISCO FKBNÁNUBZ 
IiK YLLLATTA

Resolver las rdolamacionos presso- 
tadas montra el reparto general de con
sumos y arbitrios del actual ejerciów 
y que se remita á la Superioridad para 
su aprobación.

Aprobar el informe de la Comisión 
de Hacienda sobre la instancia de Don 
Pedro Muñoz de Toro, accediendo á la 
subrogación de hipoteca solicitada, y 
autorizar al Sr. Alcalde Presidente y 
itegidor Síndico para el otorgamiento 
de la correspondiente escritura.

Prorrogar dos meses más la licencia 
concedida al Sr, Alcalde Presidents pa
ra ausentm-se de esta ciudad.

pecoione y auxilie los trabajos de la 
r-oMdaoión.

Lucena 2 de Diciembre de 1887.— 
El A balde aocid entai Presidente, Fran
cisco F. de Villalta. —El Secretario del 
Exemo. Ayuntamiento, Juan B, Ca
beza.

JUZGADOS

A.j.„ dp Enero de 1888. 
........ Maestr.....

AYUNTAMIENTOR

Lucena.
Núm. 9.

Extracto «lelos acné rd os tomados por dicha 
Corporación en «1 mes do Noviembre 
P’'.‘‘vimo pasado, oí cual so forma en enm- 
phmiento de lo prevenido en ol art. 109 
tie la vigente Ley Municipal.

Sesión ordinariá del día 3 de Noviembre 
de 1887.

PRESIDENCIA DE D. FRANCISCO FERNÁNDEZ 

DE VILLALTA

Revisar ehreparto general de cousu- 
“08 y ai-bitrios - del actual ejercicio y 
que se ponga de manifiesto por térmi
no de ocho días, anunciándose al pú
blico para que puedaezaminarloy pro
duzca los reclamaciones convenientes.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Municipio en el mes de 
Octubre último.

Aprobar la ordenación de pagos para 
el mes de' Noviembre.

_ Nombrar un Vocal para la Comisión 
inspectora fiel Censo electoral de Di
putados á Cortes y dos Vocales para la 
do Diputados provinciales. ¡

Sesión ordinaria del día S6 de Noviembre.

TBESIDENCIA DE D, FKANOISCO FERNÁNDEZ 

ni VILLALTA

Quedar enterada de la Real orden 
comunicada por el Ministerio de la 
Guerra sobre admisión de las cuentas 
atrasadas de suministros de Enero y 
Abril últimos, y que se remitan á la 
Lomisami de Guerra da la provincia 
para su abono.

Denegar la instancia de D. Francis
co López y López, que se titula Presi
dente dei Casino Universal, sobre ex
clusión del reparto de arbitrios muni
cipales á establecimientos públicos.

Denegar también la instancia de Jo
sé Baena Ramírez, sobre que se decre
te la baja de la cuota asignada en di
cho reparto, por concepto de posada.

Acceder á la baja solicitada por don 
Salvador Zurita y Raya, de la cuota 
que se le asigna en el referido reparto 
por. concepto de casa de huéspedes.

Izquierda de Córdoba.
Kám, 13. .

D, Federico Muntoya y Montoya, Jues de 
instracdón del distrito de la leguierda 
de esta caiñtaí.

Por el presente se cita y llama al au
tor ó autores del robo de 40 kilos de 
salchichón, un queso de bola, libra y 
media de "ixafrán, dos sacos de lienzo 
y 10 pesetea en calderilla, ocurrida en 
la noche del 26 al 27 del actual en el 
almacén de ultramarinos que en esta 
capital y calle del Liceo posee D. Sa
lustiano Gómez Carretero, para que en 
el termino de diez días, contados desde 
la inserción dal presente en el Boletín 
Oficial de está provincia y Gaceta de 
Madrid se presente en la cárcel de esta 
ciudad á responder de los cargos que 
resultan en el sumario que instruyo 
con tal motivo,

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Mageatad el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), y por su menor edad en 
el de S. M. la Reina Regente dei Rei
no, exhorto y requiero á todas las auto
ridades civiles, militares, administra
tivas y agentes de la policía judicial, y 
en el mío les ruego y encargo proce
dan á la busca de los indicados objetos 
y personas responsables, poniéndoJos 
caso de ser habidos á disposición de 
este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Córdoba á 31 de Diciembre 
de 1887.—Federico Montoya.—El Se
cretario, Teodomiro Fernández,

25 do fondo, dos habitaciones bajasy 
dos altas, patio, pila, cocina, corral y 
cuadra. Está apreciada en 562 pesetas 
60 céntimos,

2.’ La mitad proindívisa con la 
otra restante, que pertenece á loa here
deros de Antouio Sjlée Benavides, de 
uu olivar con cabida de tres cuartillas 
de tierra, situado en el pago de Gua- 
dalvaida, término de esta villa, Linda: 
por Saliente, con la hacienda de Mora
les; Mediodía, oon Ia huerta de la mis
ma hacienda; Poniente, con el arroyo 
del Hélechoso, y Norte, con olivar da - 
Alonso Siles Serrano. Ha sido retasada 
como la anterior en la cantidad de 187
pesetas 60 céntimog.

La diligencia tendrá lagar en loa 
trades de esto Juzgado el día 21 
Enero próximo, de doce á una de 
tarde, y ge advierte;

Primero. Que no existen títulos

ea- 
de
su

es-
oritos de indicadag fincas, poi lo que 
se suplii'a esta falta haciendo uno po
sesorio.

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar próviamente en la mesa del Juz
gado ó en el Establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo 
monos al 10 por 100 del valor de las 
fincas que sirva de tipo para la su
basta.

Tercero. Que no se admitirán . pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la retasa.

Dado eu Posadas á 27 de Diciembre 
de 1887.—R. García Vázquez. El Ac
tuario, Luis Soldevilla.

Bujalance.

Nám, 5.

Sesión extraordinaria del día 30 de 
N^oviembre,

Posadas.

Sesión ordinaria del día 13 de Moviombre. 

PRESIDENCIA DE D. PEANOISOO PESNÁNDEZ 

DE VILLALTA

Aprobar el reparto de arbitrios mu- 
íiioipaleg sobre establecimientos públi-

3 de bebidas y hospederías y que se 
proceda á su cobranza.

Aprobai Ias cuentas de los suminis- 
de Agosto, y que se remi

ta á la Lomisid„ de Guerra de la pro
vincia.

Reorganizar la Junta municipal para 
are orina de log amillaramientos y 

que se comunique ,« nombramiento á 
^os nuevamente electos para que en 

caso produzcan las reclamaciones 
exención dentro del término legal, 
asar a U Comilón de Hacienda 
instancia presentada por D. Pedro

FBESIDENCÍA DE D. FRANCISCO FERNÁNDEZ 

DE VILLALTA

Cumplimentar au oficio de la Admi
nistración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia, sobre reforma del re
partimiento del cupo de consumos y 
arbitrios del actual ejercicio, rebajando 
de la cuota de cada contribuyente la
parte respectiva á dichos arbitriosi « xAn^iiuij ttPOitrios y 
de sus recargos legales; procederá la 
recaudación dei primer trimestre á 
buena cueuts, y solioitar autorización 
especial para la cobranza del segundo 
trimestre del mismo reparto.

Nombrar Recaudador para lade dicho 
primer trimestre de consumos, á don 
Francisco Reyes y Vida; señalar los 
días y local en que ha de verificarse la 
cobranza; que se anuncie ai público 
por medio de edictos en los sitios de 
costumbre y en el Boletín Oficial de 
la provincia, asi corno á fog coníribu-
yentes por medio de cédulas expresi
vas de sus respectivas cuotas, y nom
brar una Comisión especial que ina-

Núm. 4,

Gr. D, Rafael Garcia Váeqaee, Juez de
instmedón de esta villa y su partido.

Por virtud del presente, hago saber: 
Que en Pg diligencias sobre cumpli
miento de la ejecutoria recaída en cau
sa seguida en este Juzgado contra Il
defonso Siles Benavides, por disparo 
de arma de fuego y legiones, se ha dic
tado providencia con esta fecha acor
dando sacar á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, por el tipo 
de sus respectivas retasas, las fincas 
siguientes:

L* Medía casa habitación, proiudí- 
visa con la restante, que pertenece en 
la actualidad á Diego Gómez Ortega, 
de la situada en esta villa, calle An
cha, num. 66, cuya fachada mira al 
Norte. Linda; por la derecha de su en
trada, con otra de Antonio Serrano; 
por la izquierda, hace esquina á una 
cdlejuela sin nombre que sale al Egido 
y se dirige à la Baron, y por la espal
da, con la misma casa de Antonio Se- 1 
ira no, Tiene 19 varas de fachada por J

R. José Muñoz Bocanegra, Doctor en 
Derecho Giml y Ginónico, Abogado dél 
Ilustre Colegio de Granada y lues de 
instrucción le este partido.

Por virtud del presente se llama al 
autor ó autores de la sustracción de 
una manta de las llamadas de muestra 
propia de Mana Catalina Pérez Loza- 
®®j y 'pie el día 18 de Diciembre últi
mo llevaba ei nieto de la misma, An
tonio Castro Toledano, en la tarde de 
cuyo día se verificó la sustracción 
del hato de aceitunas que estaban tra
bajando en propiedad de Antonio Gar
cía Castro,en el pago dei Chaparral, da 
este término, para que an el plazo pre
ciso de 10 días ae presenten en la cár-
cal pública de este partido aprestar de- - 
clara'iión y responder á los cargos que 
les resultan en la causa que se está 
instruyendo.

Asimismo se encarga á todas las au- ' 
toridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de referida manta 
y captura de los culpables desconoci
dos, y caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Dado en Bujalance á i.” de Enero 
de 1888. —Jose Muñoz Bocanegra.—El 
Actuario, Pedro Oantó García.
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Primer trimestre de 1887 á 1888.
Primer trimestre de 1887 á 1^8,__

CUENTA
del mimer trimestre del año económico de 1887 d 1388, gue rinde el Depositario gue . 

sSa ibe de las ,operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de szi cargo, .

„./ ínmestre del aûo económico >le l837 & 1388, ^ie rinde el Depositario giie 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas enla Ca^a de su cargo,
4 saber:

A saber: PEIMESA PABTE.—CUENTA DE CAJA.

PRIIÍEKA PARTE.—CUENTA DE CAJA i
1

Ftseias

Peseta»

¡ Existencia Wi mi poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en él trimestre de esta cuenta...........

Cargo.............................

Data por pagos verificadas-entgwd trimestre...........

Existencia &i mi poder para él trimestre gue sigile.

16.404,33

Estistencia en niipod&r en fin del trimestre anterior 
ingeses en él trimestre de esta dienta.................... 116.505,78

15.404,33

13.517,90

Cargo

Daia por pagas verificados e>i igual trimestre.

115.503,78

91.397,76

1.886,83

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimeatre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Peíefa*.

1 Propios....................
2 Montes....................
3 Impuestos.............. ..
4 Beneficencia.• 
B Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación..............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

fl 

n 

n 

»

«

■ n

n

»

n

7»

1.287,38

308,00
77 

n

4.737”42
1.215,67

7.856,76
9

1.287,88

308/>0
»7

It

4.73742
1.216,67

7.865,76

Cabso.................. 15.404,23 16.404,23

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento...... .

2 Polidadeseguridad.
3 Policía urbana y ru- 

ral........... .
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia............
6 Obras públicas.....
7 Corrección pública..
8 Montes................
9 Cargas......................

10 Obras de nuevacons- 
tmeción....

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

n

íj

ÎÏ

7) 

íí

n 

» 

n 

»7

4.148,36 ■
71

628,76
H 

585,60 
308,60

71 
162’60

1.925*42 
6.858,86

n

4.148,36
77

628,76

68.5,00
308,60

17
«

162,60

1.925,42 
5.858,86

Data.................... 13.617,90 13.617,90
I

| Existencia en mi poder para el trimestre qy£ sigue 34.108,03

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones reaJizadae.

Pesetas.

OPEBAOIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre^

Pesetas.

1 Propios...................... n 17
»
7»

3 Montes...................... n 1,357,00 1.867,00
»

5 Instrucción pública.. n

6 Corrección pública.. 7»

7 Extraordinarios........ 4.008*98 4.006,98
8 Ampliación............... » 110.139^80 110.139,80

10 Recursos legales pe-
racubrir el deficit. 71

11 Reintegros................ r 71

Cajiqo................. '
116.605,78 115.605,78

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 325,34 326,34
71 232,67 W7

2 Policía de seguridad. 71

3 Policía urbana y ru-
n ti

4 Instrucción pública.. n »1 *
6 Beneficencia............. »
6 Obras públicas.......... n 207”26 207/26
7 Corrección pública.. 77

71 17

9 Cargas....................... 77 77 17

10 Obras de nueva cens-
trucción................ 71 932*40 932,40

11 Imprevistos.............. n 89.700,10 89.700,10
12 Ampliación.............. n

13 Resultas.................... «

91.397,76 91,397,76
Data....................

La prpcedento ouenta está conforme con lo que resulta de los Ubros^áe la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Iznájar á 80 de Setiembre de 1887.—El Depositario, Juan Muñoz.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á mi cargo.

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta da 
Depositaría de mi cargo, y con los documautos que en su día 
cuenta genera', definitiva del ejercicio.

los libros de la 
se unirán á la

En Iznájar á 30 de Setiembre de 1887.-El Regidor Interventor, Antonio Or
te-a.—V? B.’—El Alcalde, A. Muñoz Quintana.—El Secretario, Joaquín T orres.

En Lucena á 26 de Octubre de 1887.-EI Depositario, Francisco A. de Soto- 
mayor.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
los libros que están á mí cargo.

En Lucena á26 de Octubre de 1887.-EI Contador, Vicente Serrano.-V.'’ B.”
—El Alcalde, Villalta.

ebUDOBA. -ÜDpteiit» sro7Í»oiiil (Caía Soaorrú Ho». leí»)
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